
Las concesiones públicas y el 
Registro de la Propiedad 

I 

lE! moderno derecho administrativo ha dado gran amplitud al 
estudio de las concesiones de riquezas o aprovechamientos pú­
blicos. 

La actividad del 1Estad:o aumenta de una parte abandonando el 
aspecto puramente negativo o de abstención en que le encerraban 
las corrientes individualistas de fin del siglo XVIII y principios del 
siglo XIX. Aumentan sus facultades en orden a los diversos fines 
de la vida: interviene en una porción de materias que antes se es­
timaban exclusivas d:el individuo por creer que aquél carecía de 
medios adecuados para obtener todo el rendimiento posible de las 
fuerzas naturales. 

IDe otra parte, las doctrinas socialistas avanzan y se infiltran 
en muchas esferas donde no se podía sospechar que alcanzaran. Y 
el socialismo, lejos de ser inorgánico, tiende a apoderarse del !Es­
tadio como medio el más hábil y adecuado de socializar todos los 
elementos de producción. 

Esta conjunción de fuerzas y de tendencias ha producido la' 
consecuencia necesaria de que el Estado interviene en el aprove­
chamiento de las•riquezas nacionales que antes dejaba a la libre 
·iniciativa individual o a su plena libertad. Ahora, en ciertas oca­
siones, al contrario, 'llega a atribuirse un monopolio completo, 
aunque haya reconocido en otras a los particulares el derecho de 
,explotación de esas fuentes de ri·queza, libremente o mediante la 
imposición de un canon o de la obligación de que reviertan al 
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1Estado después de ci~rro tiempo de ser explotadas por quien las 
dió nacimiento con su esfuerzo para que así llegase a amortizar el 
caudal empleado en su implantación y desarrollo. !Ejemplo de lo 
primero lo tenemos en la Ley de 1868 (bases de Ruiz Zorrilla); 
de lo segundo, en multitud de Decretos actuales. 

II 

lE! concepto de la concesión no aparece nítido, dadla su comple­
jidad, primero por no distinguirse bien su origen y, además, por 
cierta tendencia a asimilarlas a los contratos administrativos de 
construcción o de explotación de obras o de servidumbres públi­
cas, con los cuales, si bien pueden tener alguna analogía, presen­
tan, a nuestro juicio, profundas diferencias que las apartan radi­
c<llmente del cauce en que éstos cleban desenvolverse. 

Alcalá Zamora estima que la concesión es un contrato, porque 
no puede existir sin el acuerdo de \•oluntades calificado por la con­
sideración de liberalidades del público Poder con las estipula­
ciones interesadas de un convenio; y la dlefine como ula enajena­
ción parcial limitada y revocable de cosas o derechos pertene­
cientes al dominio público para aprovechamientos determinados 
que se subordina a fines de interés general y se someten a la ins­
pección generaln. Admite, sin embargo, que pueda haber excepcio­
J1es a este concepto, ya que lhay concesiones, como las de aprove­
chamientos de agua, que no siempre son debidas a un contrato con 
·la Adlministración, sino a la posesión y al tiempo de su duración, 
·los cuales establecen y definen el derecho del titular. 

·Igualmente, algunas concesiones en el Derecho positivo no se 
acomodan al concepto expresado, obedeciendo ello a que son sim­
ples enajenaciones de propiedades del Estado sin otra finalidad. 

Fernández Velasco declara que la palabra «concesiónn expresa 
todla aquella serie de actos que la Administración emite, unas ve­
ces para condicionar el ejercicio de derechos subjetivos y otras 
para ceder a los particulares el uso de medios o condiciones en que 
desarrollen actividades de un orden especial ; y aun en algunos ca­
sos, para expresar relaciones bilaterales entre la Administración y 
los ciudadanos, haciéndose en el lenguaje usual sinónimas, ciertas 
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palabras que ~écnicamente son dlistintas, cuales son «admisión», 
<~autorización», «obras püblicas», «contratos .para obras o servicios 
públicos». Separa este autor el contrato de obra pública de la con­
cesión de un ser\,icio público, y a estos ültimos restringe su sig­
-nificado expresando que al afectar a servicios públicos adquiere 
su principal sentido al referirse más que a la calificación del acto 
administrativo, a la naturaleza de la actividad desarrollada por 
quien se compromete a ejecutar el servicio público. 

«Concesión de obras públicas-dice Berthelemy-es un contrato 
por el cual un indlustrial se compromete a efectuar o a conservar o 
reparar una obra de aquella naturaleza, y recibe en cambio, con la 
carga de explotar el servicio a que la obra -estú destinada, el de­
recho de cobrar los beneficios por su uso durante un plélZO deter­
minado. 1> 

.Sus caracteres, según este élutor> son: 
1.0 Ser un contrato sinalagmático, estélndo ligados el conce­

dent·e y el concesionario por derechos y obligaciones recí-procos. 
2.

0 lEs un contrato conmutativo: puede engañar la CO!~sicle­

raciÓn de lo incierto de las ventajas r¡ue ci contrato pue{ln repor­
tar al concesionario (r;·esgo y ventura .. o ,desventura), porque 

¿_ ·q u 1én sabe SI tal e m presa dará o no u ti 1 idad ? Pero, a pesar de 
ello> estos contratos no pueden estimarse aleatorios por no serJ.es 
aplicables el artículo t.I04 del Código civil (francés), segün d 
cual un contrato es conmutativo si una de las partes se compro­
mete a dar o a hacer lo equivalente de lo que ella recibe o se 
hace por ella; y aleatorio si el riesgo de ganar o de perder de­
pende de un hecho incierto o. como dice el artículo 1 .¡go, se en­
tiende por contrato aleatorio aquel en que una de las partes se 
obligó a dar o a hacer alguna ~osa en equival·encia de lo que la 
otra lha d:e {lar o a hélcer para el caso de un acontecimiento in­
.ci·erto o que ha de ocurnr en tiempo indeterminado; diferen­
ciándose los aleéltorios de los conmutativos, como dice la sen­
tencia de q de Noviembre de 1911, en que en los primeros no está 
determi·nado lo ·que se ha de dar o recibir desde el momento de 
la celebración como en los segundos. lEn los contratos adminiS­
trativos la ventaja del contratista consiste en el derecho de per­
cibir la tasa asignada al servicio, lo cual es cierto desde que se 
hace el contrato por constar en el pliego die condiciones; lo in-
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-·cierto es si el derecho de peaje rendirá mucho o poco-lo cual 
no es objeto del contrato-y no si ha de cobrarse o no aquél. 

J. 0 :El contrato se hace con relación a una _persona determi­
nada, no siendo indiferente al concedente que el concesionario se 
sustituya o subrogue con cualquier persona: la transmisión de 
la concesión no puede hacerse s1n el asP.ntimiento del concedente. 

4-0 Lo que se otorga es propiamente un servicio público a 
e:-.:plotar: ahora bien, las condiciones en que este servicio será 
explotad:o no son materia del contrato ni de naturaleza. contrac­
tual; son de n.:~turalcza reglamentana !mpuesta por la misma 
Administración. 

De ahí se derivan consecuencias importantes: la Administra­
ción que hace depender de la concesión del servicio la retribución 
de las cargas aceptadas no enajena su derecho de regular la mar­
cha del sen·icio público de otro modo, según las necesidadles que 
s·e ofrezcan : las ventajas y las cargas del concesionario se encon­
trarán modificadas por repercusión, y en tal hipótesis se produ­
cirá una revisión del contrato. 

En resumen, según esta teoría, el contrato referente a obras 
públicas se divide en dos conceptos: un compromi5u del conce­
sionario para ·ejecutar la obra; un compromiso de la Admtnistra­
ción para procurar al concesionario los beneficios de la ejecución 
dlel servicio. 

De estas ideas se sigue la perfecta asimilación, siquiera sea en 
una doble corriente del contrato y de la concesión, en cuanto re­
qUiere que aquél, con su doble trayectoria, es el medio de efec­
.tuar ésta. 

No todos Jos autores siguen esta idea asimilista. 

«La -diferencia entre el {,Ontrato y la concesión--dice el Sr. Gar­
cía Oviedo-salta a la vista. En e.l co~·trato, el contratista limi-ta 
su trabajo a la r-ealización de la obra: efectuada ésta y recibido 
el precio estipulado, la obra pasa a la Administración que explota 
di·rectamenle t!l servicio o lo arrienda. 1En la concesión, el trabajo 
del ~ontratista va más lejos: terminada la obra y ejecutado el 
·servicio, lo hace objeto de explotación. Dos ideas fundamentales 
.se enci·erran en esta noción : es una, 1~ de que la concesión en­
;traña la realización de una obra pública, y la otra, la de que agué-
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1\a lleva consigo también la ejecución de un serv1c1o público y­
su gestión. 

La doctrina-sigue diciendo el Sr. García Ovied:o-ha evolu­
cionado hasta esta última idea. Originariamente se estimaba co­
mo esencial en la concesión la ejecución de la obra, junto a la 
cual era considerada su explotación por el concesionario un acci­
dente o modalidad para remunerar su trabajo. Pero más adelante~ 
los autores y la jurisprudencia se fijan no tanto en la ejecución 
de la obra cuanto en la prestación, llegándose a pensar que la 
concesión die las obras públicas es una operación compleja, cuyo 
elemento. más importante no es la construcción de la obra, sino 
su explotación por el concesionario, explotación que se traduce 
en la gestión de un servicio público. Y entonces la denominación 
''concesión de obra pública,, comienza a caer en descrédito, siendo­
reemplazada por la de uconcesión de empresa pública o de servi­
cio público,,. Y aun no puede considerarse <.errado este proceso, 
.pu-es merced a la variación dle los ti·empos en que .comienzan a 
satisfacerse intereses generales por nuevos instrumentos técnicos, 
se tiende a considerar como verdaderas concesiones aun aqt.eílas 
que estriban en realizar servicios públicos sin requerir una obra 
previa especial., 

Gascón y Marín declara que la concesión de servicios públicos 
t:S el acto por el que la Administración otorga a un particular la• 
ejecución de un servicio público, mediante ciertas condiciones, 
realizándose ese servicio como si lo fuera por la misma Adminis­
tración. 

Claro es que, dado este concepto, la concesión se contrae a 
la explotación de servicios que propiamente son del Estado, y 
según dicho autor, afecta a los más complejos relacionados con 
la economía nacional, pudiendo ser objeto de las concesiones los 
servicios públicos de ferrocarriles, tranvías, abastecimiento de agua, 
fuerza eléctrica, teléfonos, comunicaciones marítimas y otros 
mudhos. 

Zanobini define la concesión como el acto que confiere
0

a 'un 
particular el poder realizar en su nombre una función, un ser­
vicio o una industria propios de la entidad pública que la otor­
ga. Moreau declara es un contrato por el cual un particular se 
compromete a ejecutar una obra pública, mediante ciertas ven-
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tajas, y a explotarla en provecho propio dlurante cierto tiempo. 
Hauriou dice que es una operación por la cual mediante el otor­
gamiento temporal de ciertos derechos de potestad pública apli­
cados a la construcción de una obra pública y a su explotación 
en forma de servicio público por cuenta de una entidad pública, 
resulta creada reglamentariamente la constitución, y fijadas sus 
consecuencias financieras, las condiciones de su construcción y 
las d:e ·su explotación regulada por un cGntrato con el pliego de 
aquellas tarifas máximas entre la Administración y ei concesio­
nano. 

Luchan, pues, en este terreno dos tendencias netamente defi­
nidas. Una, la de considerar la concesión como un contrato a 
virtud del cual la Administración se desprende de determinados 
derechos en favor del concesionario, al que se los transmite como 
compensación de los gastos que le haya producido la construc­
ción de la obra plÍhlica para que explote el servicio pllblico deri­
vado de ella durante cierto tiempo. Y a ·este contrato se le pre­
senta, no obstante la materia sobre que recae y la persona que io 
celebra, como un contrato privado. ' 

Otra, la de estimar que tal contrato no puede tener nunca ca­
rácter privado, en primer lugar, por las dos circunstancias ya 
expresadas--<.ontratante y materia-, ya que nunca un particu­
lar por sí puedle inmiscuirse en un servicio público ni despojar 
al !Estado de las facultades que son esenciales en él para vigilar, 
para· restringir o para revocar la concesión,· y en segundo lugar, 
porque el contenido de la relación jurídica en este último caso 
es tan complejo cuanto que afecta no sólo a los actos de la Ad­
ministración con el contratista o concesionario, sino a aquellos 
otros actos del concesionario con relación al público, cuyos de­
rechos representa y asume la Administración misma, de suerte que 
el concesionario titular de la obra construída por él no puede ex­
plotarla libremente por sí, sino sujeto a condliciones, estipulacio­
nes y tarifas prefijadas por la Administración. 

!Estas modalidades referentes a derechos y obligaciones a un 
tercero que no figura en el con·trato primitivo entre la Adminis­
tración y el concesionario y que resulta legado a su observación, 
no caben ep un contrato puramente privado. , 

De ahí que autores como Hauriou, Jezé y Fernández Vila-
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seca distinguen en estos contratos dos elementos: uno, el que 
llaman de cre.1ción de la si·t u ación puramente reglamentaria, y 
otro, el contrato administrativo: el primero es la facultad d:e otor­
gar la concesión la Administración al conce~ionario que haya de 
ejecutar la obra y disfrutar el servicio, lo cual se realiza por un 
.acto unila.teral de la Administración (ley o acuerdo de la Admi­
nistraci<'>n), y el segundo es el contrato propiame~nte adminis­
trativo. 

Es de tener en cuenta,_ s¡n embargo, la teoría de Duguit, que 
niega la existencia die un contrato, sosteniendo que se trata de 
una convención mixta, en parte contractual y en parte reglamen­
taria; la primera par.te puede ser objeto de convenio, la segun­
da es impuesta por la ley, ya que se refiere a las condiciones de 
explotación del servicio en que no cabe transacciones. 

Jezé, por el contrario, afirma que se trata siempre de un con­
trato administrativo que tiene por objeto la explo·tación a riesgo 
y ventura de un servicio público, bien se ha~·a construído por el 
mismo concesionario la obra pt'Jblica o por otro, o bien no haya 
obra pública. 

tEsta diversidad de opiniones de autores eminentes indica, co­
mo indicábamos al principio, no sólo lo difícil de la materia de­
bido a la complejidad de derechos que en ella juegan, sino la 
confusión que por ello mismo se produce continuamente en la 
práctica y ocasiona múltiples dudas y cuestiones al aplicar con­
.cretamente el derecho a los casos que la realidad ofrece. 

TII 

El poder públ·ico en España ha limitado la ejecuCIÓn de cier­
tas construcciones, derechos, propiedlades y ventajas de los par­
ticulares, determinando que no puedan realizarse sin previa con­
cesión de la Administración, bien por.que ello afecte al interés 
público, o bien porque suponga el otorgamiento de un pri·vilegio 
o exclusiva que, por ser· excepción de una regla general, sólo la 
Administración, como representante del bien comün, puede 
regular. 

Y así se exige tal autorización previa para uti·lizar agua~ de 
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dominio público, para explotar mi,nerales de la 2.• y J." Sección 
de la ley de Minas, para construir y explotar ferrocarriles, para 
efectuar construcciones en la zona marítimoterrestre o en el mar, 
para hacer excavaciones en busca de antigüedades, para obtener 
dispensas de l·ey, para conseguir la concesión de canales o pan­
tanos, para pescar en los ríos o establecer instalaciones pesqueras 
en la costa, para telégrafos, para teléfonos, etc. 

A'un.que tan amplio es el contenido de las conces;ones ad­
ministrativas, como que, según hemos d!icho, abraza casi todo 
el dere\ho administrativo, nos !hemos ele limitar en este bosquejo 
a las de obras públicas. 

Pero antes de elllrar en el estudio de las mismas hemos de 
ver la distinción dentro del terreno del· derecho positivo espaí'iol, 
establecido, de una parte, entre concesión administrativa :' con­
trato administrativo, y de otra, entre concesión y servicio público. 

Las conces1ones administrativas ti·enen carácter de derecho real: 
así lo declara el artículo 334 del Código civil, nt'1mero 10, y lo con­
firma el análisis de sus elementos jurídicos. 

¿En qué consiste la concesión? En el ejercic1o de un derecho 
determinado y prefijado por el poder público sobre un inmueble 
para realizar un servicio público o desarrollar una fuente d:e ri­
queza pública. lEn el ejercicio de tal derecho vemos el sujeto ac­
tivo de la relación jurídica (concesionario), vemos el objeto-in­
mueble de que se ha de exl raer la utilidad o servic1o público, y 
vemos la relación inmediata ·del sujeto con el objeto en que con­
siste el aprovechamiento mtsmo, y, finalmente, vemos el suj,eto 
pasivo ele la relación jurídica u :;ea todas las demás personas que 
han de respetar esa relación juríd!!ca. 

No es posi·ble, a juicio nuestro, confundtr la esencia de la con­
cesión ni con el contrato público ni con el servicio público: no 
con el primero, porque éste se limita al acu·erdo de voluntades 
para dar, hacer o no hacer, pero no supone transmisión ninguna 
del don1Í'nio público: no con el segundo, porque el servicio pú­
blico puede ser u no de los fines en algunas concesiones, pero no 
es la concesión misma: es mucho más extenso el campo de ser­
vicios públicos que las cuncesiones. 

Para atender a las imprescindibles necesidades pübl.icas se 
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celebran los contratos, tanto de obras como de servicios, pero 
jamás se otorgan concesiones. . 

Se diferencian, además, los contratos y las concesiones en la 
forma: en los primeros es esencial la subasta o el concurso, se­
gún el artículo 47 y concordantes de la ley de Contabilidad de 
1." de Julio die 1911; en los segundos, no es esencial subasta o 
concurso, aunque en algunos es de esa modalidad. De ahí que el 
mismo Código civil que les set'íala como carácter el de derecho 
real o inmuebles a las concesiones, califica de muebles los con­
tratos de servicios públicos (artículo 336). 

En las concesiones, la Administración no se propone realizar 
una obra para sí; la entrega a ejecución y explotación del par­
ticular, aunque con algunas condiciones; en Jos contratos se per­
sigue un fin más inmediato y el ligamento jurídico de la Adlmi­
nistración y del contratista no desaparece ni un solo momento, 
siendo la actuación de aquélb continua y constante. En las con­
cesiones, la Administración no paga absolutamente; autoriza In 
explotación de un b;en pt'tb\ico, y lejos de abonar cantidad algu­
na, percibe una cantidad del contratista (y en los casos en que no 
los percibe debiera percib¡rlos, y esa es una de bs modificaciones 
más urgentes de la legislación española) ; en los contratos, la Ad­
ministración no cobra, si no que paga en metálico, satisfaciendo 
los libramientos a medida que el contratista va ejecutando las 
obras; es, pues, completamente contraria 1a situación de la Ad­
ministraci-ón en los contratos y en las concesiones administrativas. 

Don :Mariano Gómez, en la :Enciclopedia Jurídica de Seix, tn­
dica las diferencias fundamentales que, a su juicio, separan las 
<;oncesione5 y los contratos adlministrativos: 

1 .a Que las concestones están reguladas unilateralmente· por 
·la ley, y los contratos, bilateralmente (al menos en su aspecto 
formal) por las cláusulas del pacto. 

2." Que las concesiones se otorgan por la concesión a un par­
ticular, y los contratos se estipulan entre la Administración y el 
particular. • 

3·"' Que en los contratos, la iniciativa pane de la Adminis­
tración, y en los contratos de particulares, o en otros términos, 
Jos contratos son propuestos y ofrecidos por la Administración 
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.a los particulares, y las concesiones, solicitadas por los particula­
res de la Admi·nistración. 

4·" Que el objeto de los contratos son las obras y servicios 
públicos de indudable ejecución, lo cual no ocurre con las con­
cesiones, aunque su objeto afecte directamente o inc!Jirectamente 
al interés general. 

De la primera de estas notas deferenciales nos permitimos 
..cJisentir: a nuestro Juicio, no es exaqo que las concesiones sean 
unilateralmente reguladas por la. ley: la ley establece un molde, 
por decirlo así, pero es preciso acomodar ese molde a la r~alidad, 
y en tanto que no se fijan concretam~nte las condiciones de la con­
cesión por la Admi·nistración y las acepta el particular, no hay 
concesión en realidad. 

Precisamente ese acuerd:o de voluntades, que indJscutibleme·n­
te ex1ste en las c~mcesiones, es lo que las hace semejantes a los 
contratos administrativos, sin que se confundan, sin embargo, 
con ellos por las diferencias apuntadas. 

1En relación con este punto surge una cuestión de verdadera 
importancia práctica, tanto en relación con el deredho adminis­
.trativo como con referencia al tributario, en especial al impuesto 
de Derechos reales. 

¿, CuáAdo existe la concesión ? ¿Desde que la pide el concesio­
nario? ¿Desde que, previa la tramitación oportuna, se dicta el 
.acuerdo u ord:en de concesión fijando las condiciones de la mis­
ma? (.O desde que el particular contesta aceptando esas condi­

-ciones? 
Si la concesión exclusivamente está regulada por la ley y no 

hay bilateralidad, como defiende el Sr. Gómez, la concesión debe 
existir desde que se pide ajustándola a la ley, puesto que sólo así 
se comprende esa falta d:e transmisiones mutuas de derechos y 
.obligaciones c.on mutua igualdad en que estriba el contrato. . 

Por el contrario, si la concesión fuese un verdadero contrato, 
·no existirá ésta en tanto que el particular, una vez conocidas con-· 
-cretamente las condiciones fijadas por la Administración, las acep­
ta concretamente, porque sólo entonces se da el acuerdo de volun­
tades sobre un objeto fijo y con pactos prefijados. 

En la práctica del Ministerio d:e Fomento esta última solución 
.es la que se sigue, aunque tal vez sin darla todo el alcance jurídico 
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y doctrinal que tiene; así dictado el acuerdo de la Dirección u· 
orden ministerial, se noti·flca al interesado y únicamente cuando 
éste contesta aceptando las condiciones se estima otorgada la. 
concesión. Y hasta tal punto se observa este criterio, que la fecha 
de la concesión no es la d:e la firma del D-irector o Ministro que-· 
la otorgó (antes la Real orden), sino la de la minuta en que se 
tras lada al i·nteresado las condiciones ya aceptadas por él. Dán-­
dose, además, otra anomalía, a saber, que la póliza que exige la 
le_v del Timbre para reintegro de los títulos de las concesiones 
se une e inutiliza en el expediente administrativ:o (en el proto-­
colo o extracto), en vez de ponerle en el título d:C la concesión o. 
en el traslado de la concesión que hace efecto de tal. 

A juicio nuestro, esta práctica, no corroborada por ley alguna 
que conozcamos, no es admisible. La verdadera concesión existe 
desde que la otorga la Admi-nistración. La ley fija las condlicio-­
ncs. El particular, conociendo ya la ley, forma su proyecto, redacta 
su <Memoria y hace su petición; la Administración, previos anun-­
cios y estudio, la otorga; la coincidenci-a de vol·untades se ha 
producido. Podrá, tal vez. en algún caso, existir alguna condi-­
ción especial impuesta por las oposiciones formuladas o por las 
circunstancias pcculiarísimas die! caso. Será una excepción que, 
como todas, c.onf1rme la regla general. Esta es que existe la con­
cesión desde que la Admi·nistración, imponiendo su autoridad y 
su fuerza de tal, hace egresión de los derechos que le correspon-­
den a favor del particular. Notif1cado ese acuerdo, surgen todas 
las obligaciones que la concesión o las leyes impongan al conce­
sionario. Y surge también la die declarar la {;oncesión a los efec­
tos del impuesto de Derechos reales, a fin de no incurrir en las. 
sa·nciones que la ley del mismo impone. 

Con la segunda de las diferencias· que señala el Sr. Gómez 
estamos más conformes, aun cuando no en absoluto, porque ello· 
a-fecta más a la. forma que al fondo. Es indudable, a nuestro JUI­

cio, que en las concesiones administrativas hay verdaderas est ipu-­
laciones contractuales que obligan a la Administración, aun en 

"las llamad!as a precario. La Administración 1result_a tan ligada 
por las condiciones como el particular, y si aquélla quiere recu--
perar dentro del derecho las que ha transm1tido al concesionario, 
•ha de expropiárselos _v abonarle una indemnización por el rescate-
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antictpado; lo contrario será un verdadero atropello, un despojo 
y una expoliación. U.nicamente en las tituladas a precario se da 
el caso de privac;ón de la conce~ión por voluntad exclusiva de la 
Adminisl-r<tción .: pero ello no es ób:ce a lo expuesto, ya que esa 
privación, por anónwla que sea, dimana de la aceptación por el 
propio concesionario de la condición impuesta en la concesión 
referente a tal forma de concluir la concesión. 

Las otras dos notas seí'ialadas por el Sr. Gómez las acepta­
mos como exactas : como se ve, son de un orden más subalterno. 

IV 

La le) d:e Ba~es de 29 de Diciembre de r876 decbra en su ar­
tículo 1 ." que ~e entiende que son obras públicas las que sean de 
general uso y aprnvecham!enlo. y las construn:iones que se !ha­
llan destinadas a servicios a cargo del 1Estado, provincias o pue­
blos. Y desarrollando estos conceptos, el· artículo r .0 de la ley de 
r3 de Abril de r877 dlispone que pertenecen al primer grupo los 
cami-nos así ordinarios como los de hierro, los puertos, los faros, 
los grandes canales Je riego. los de navegación, los tr.ahajos re­
lativos al régimen, aprovechamiento y policía de las aguas; en­
cauzamiento de los ríos, desecación de l·agunas y pantanos y sa­
neamiento de terrenos. Y al segundo grupo los edd1cios públicos 
destinados a servicios que d:ependan del Ministerio de Fomento. 

Es decir, que las primeras-como dicen Posada y Alcubilb-­
tlenen un carácter eminentemente social y atienden a necesidades 
que satisface ·el !Estado, y las segundas están destinadas al servi­
cio privado del Estado en concepto de mecUios para desempeña.r 
sus funciones (son !·as construcciones civiles). 

Pero aparte de esas otras, que son propiament~ las obras pú­
blicas que se han de ejecutar, bien directamente por el !Estado, 
bien por contrato, prevta la subastra o ~oncurso correspondiente, 
los capítulos VI, VII y Vl II de la ley citada se ocupa·n de las 
obras ejecutadas por particulare~, para Jas cuales no se pidan la 

subvención ni ocupación de dom.inio público; cl:e las obras sub­
vencionadas con fondos públicos, pero que no ocupan dominio 
público, y. finalmente, de las concesiones de dominio público que 

33 
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soliciten los particulares o Compañías que hayan de ocupar y 
aprovechar permanentemente una parte del dominio público des­
ti nada al uso general. 

Cuando se habla de conces:ones administrativ·as, se hace re­
ferencia, en general, a este último grupo .. Pero, técnica y legal­
mente, también están comprend:idas las de los dos primeros. Y 
así lo revela el artículo 53 de la ley citada al determinar que los 
particulares y Compaí'íías pcdrán también construir y explotar 
obras públicas destinadas al uso general de las comprend'das en 
el artículo 7.0 (ca.rreteras, ferrocarriles, canales de riego y nave­
gación, desecación de lagunas y pantanos y saneamiento de te­
rrenos insalubres). Son dos, por lo tanto, las .cJases de con­
·cesiones administrativas: una, referente a la cjecuc:ón de obras 
de carácter general para el aprovecham:ento público mediante re­
tribución tarifada, en cuyas obras el lEstado es reemplazado por 
la ·empresa, tanto en la construcción como durante cierto tiempo, 
en la explotació.n. Y la otra es aquella en que el Estado otorga 
una parte del dominio püblico a un concesionario para que, bien 
d:rectamente o ejecutando ciertas modificaciones, éste lo exp:ote, 
llegando a veces a hacerlo suyo en plena propiedad, como ocurre 
e-n el saneamiento de terrenos insalul:íres, en que el conces:onario, 
una vez hecho el saneamiento, se convierte en un verdadero due­
ño del terreno saneado, e inhibiéndose el Estado de toda acci/m 
directa y conservando únicamente un derecho de vigilancia o alta 
inspección, muy al contrario de lo que ocurre en las obras pro­
piamente püblicas. 

üel primer grupo no nos ocupamos hoy; su ·importancia y 
su extensión requieren desarrollos que no se puedien dar : abarca 
los ferrocarriles, las carreteras, los grandes canales de r:ego o na­
vegación y la desecación de lagunas o terrenos insalubres. 

lE! segundo grupo es el constitutivo de las concesic,mes propia­
mente tales. lEstas son las que define el artículo 94 de la ley de 
Obras püblicas. Veamos sus notas específicas, quién las otorga y 
sus condiciones. 

Se caracterizan por ocupar o aprovechar constantemente una 
parte del dominio público y estar destinadas a un uso general. 
Pero en realidad comprenden no sólo las que ocupan ese domi-



LAS CONCESIONES PÚBLICi\S 

nio, sino también el del Estado: así lo ev.idcncia el epígrafe del 
capítulo 8.0 de la ley. 

Se otorgan, según ésta, en todo caso, por el Ministerio de 
Fomento. 

Y ante lo· categórico de este pre<.epto, surge la doble duda de 
si puede haber concesiones otorgadas por las corporaciones pro­
-v<nciales o municipales o si aquéllas han de recaer exclusiva­
mente en los terrenos de domin-o público de uso general. 

La ley de Obras públicas se contrae a los bienes de dominio 
público: los 'bienes de las provincias o de los pueblos son, o de 
uso públí.co, como las calles, plazas, caminos vecinales o munici­
pales, las fuentes públicas o las obras públicas de servicio gene­
ral costeadas por aquéllos, o de carácter patrimonial ; estos úl­
timos se rigen por las disposiciones de la propiedad privada (ar­
tículos 344 y 345). 

IEsta clasificación es evidentemente inexacta y la jurispruden­
cia 'ha tenido que suplir sus deficiencias. Hay ,b:enes, en efecto, 
que el .:Municipio posee como un particular, y son los patrimo­
niales; lhay otros que todo el mundo puede usar, pues a ellos 
están destinados, como son los antes enumerados (calles, plazas, 
etc.); pero hay una tercera clase, cuales son los bienes comu­
nes, que corresponden a los Mun:cipios como perso·na jurídica, 
pero cuyo aprovechamiento no corresponde sino a los vecinos mis­
mos del pueblo, por los procedimientos que señalaba la antigua 
ley Municipal (artículo 75) y hoy el IEstatulo (artículos 159 y si­
guientes). 

En cuanto a la primera clase de bienes, su propia naturaleza 
veda en general que sean objeto de concesión permanente, pues 
han de estar destinados al uso general. Pero por excepción pue­
de realizarse .,oncesiones en ellos, por ejemplo, autorización para 
instalar quioscos en la vía pública. En los segundos pueden otor­
garse por los Ayuntamientos toda clase d.e conces:ón. Y en la 
tercera también pueden otorgarse concesiones, conforme al artícu­
lo 150, números 8 y 21, d:el 1Estatuto Municipal. 

¿Ha de intervenir en estas concesiones el !Estado? A nuestro 
juicio, no. Las regula el Ayuntamiento y él es quien fija las con­
diciones. 

La construcción o concesión de vías férreas o telefónicas, se-
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gún el Estatuto, es at·ribución, dentro de cada término, de los 
Ayuntamientos. Pero esas concesiones han de coordinarse con las. 
del tEstado, segt'ln el 151 def mismo. Con esta limi-tación es de 
la exclusiva del Ayuntamiento en plc:no la concesión de obras 
municipales, según el 153. 

Finalmente, el artículo r6o d:el !Estatuto declara que se pue­
den otorgar concesiones de terrenos a favor de vecinos braceros 
por menos de diez años o de autorizac:ones para plantar árboles 
dadas por el Ayuntamiento en pleno o por la Comisión en uso de 
las reglas dadas por aquél, si.n perjudicar los aprovechamientos 
comunales. 

Qué derechos son los que crean estas concesiones ya lo '·ere­
mos después. 

No es ta·n expresivo ni está tan d-etallado el Estatuto Provin­
c.ial en relación con las concesiones, pero en el fonc\!o atribuye a 
las Diputaciones idénticas facultades que el suyo a los Ayunta­
mientos. lEn efecto, los artículos 107, 108, nt'lmero 5; 110 y 1 r 5 
de aquél, declaran que corresponde a la Diputación provincial· 
la construcción de caminos y carreteras que no sean del plan ge­
neral del !Estado o {le los pueblos, la de los ferrocarriles y tran­
vías interurbanos (sometiéndoles a la aprobación del ·"Ministerio 
de Fomento, lo cual es una excepción a la exclusiva intervención 
de la Provincia un tanto anómala, la des-ecación d:e terrenos pan­
tanosos o insalubres, formación de pantanos y otorgar concesio-­
nes para obras provinciales (artículo roS, número 5). 

:En la ley Municipal de r8¡¡ se dispone que es de la cxclusrva. 
competencia municipal los edificios municipales y en general la 
::~dministración de los bienes del mismo y la regulación de los apro­
vechamientos de los comunales (Mtículos 72 y 75). Idéntica pre­
vención tiene el artículo 74 de la ley Provincial para los bienes de 
las provincias. 

Por lo tanto, los términos absolutas en que está redactad:o er 
artículo 94 de la ley de Obras püblicas es ·indudable se refiere sólo· 
a los b:enes de domi·nio público o al del Estado a que aluden los 
artículos 339 y 340 del Código Civil, y no a los de las corporacio­
nes definidos en el 344· tEsto mismo lo confirma·n los artículos 54 
_y 74 de la ley d:e Obras públicas, según los cuales las concesiones 
se otorgan por el !VIinisterio de Fomento o por la Diputación Pro-
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vincial o Ayuntamiento de quien dependen las obras o a quien per­
tenecen los bienes. 

Determinada la persona que las otorga, hemos de ver los re­
quisitos de las concesiones. Claro es que en este punto será preciso 
examinar cada clase de concesión, pues cada una de ellas lleva con­
sigo requisitos determinados: aquí nos referimos sólo a las canee­
s ones en gener~I. 

Las concesiones de dominio público o son con subvención o sin 
elb. Si se pide subvención del Estado, ha de preceder una ley y si 
procede de las Diputaciones o Ayuntamientos ha de darse la con­
ces'ón mediante subasta pública. 

Las concesiones subvencionadas son siempre temporales, por 
nm·enta y nueve años y pasado ese plazo vuelven al !Estado, Pro­
vincia o Ayuntamiento ·que las otorgó, entendiéndose por subven­
ción cualquier auxilio directo o indirecto: el concepto ·no puede ser 
más amplio. 

Para obten~rlas se puede pedir autorización previa al efecto de 
hacer los estudlios correspondientes y formar el proyecto ; y hecho 
éste se formula la pet:ción a las Cortes, si es del !Estado o a las Cor­
poraciones Municipales o provinciales, y fijado ·por unas u otras el 
máximo de subsidio se saca el proyecto con obligación de abonar el 
importe de éste al autor, y se adjudica al mejor postor. Para tomar 
parte en ella ha de depositarse el uno por ciento del importe de la 
obra. Son condiciones esenciales de estas concesiones : a) 1EI pres­
tar fianza del cinco por ciento d:el presupuesto total. b) El derecho 
de la Administración de vigilarla_s durante la construcción y du­
rante la explotac:ón. e) La prohibición de ·introducir alteraciones 
en el proyecto sin autorización del Mi-nisterio de Fomento o Cor­
poración otorgante. d) Rebaja proporcional de la subvención si se 
rebaja el importe de las obras y, en cambio, no se aumenta la sub­
vención aunque por la var'ación se aumente el coste de las obras. 
-e) Caducidad de la concesión si no se emp!ezan o acaban las obras 
en el plazo señalado; s•n embargo, por 'fuerza mayor, previo in­
forme del Consejo de Estado, pueden concederse prórrogas para 
termi·nar las obras por el Ministerio de Fomento o Corporación res­
pect!va. f) Que si se interrumpe el servicio, el :Estado o Corpora­
ción p~ede incautarse de la concesión si la empresa, en un plazo de 
seis meses, no asegura que cuenta con elementos para continuar la 
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explotación, en otro caso, caduca. g) Declarada la caducidad se sa­
can a primera subasta las obras por tres meses, por el tipo de tasa­
ción, o en su caso a segunda subasta por dos tercios o a tercera sin 
tipo; si hay postor, se le adjudica, quedando sujeto a las mismas 
condiciones que el anterior, y si no le hay se adjudica al Estado, 
Provincia o Pueblo, que podrán continuar la concesión si quiere·n;. 
pero sin derecho alguno d:el antiguo conces;onario. 

Por una anomalía extraña no se ocupa la ley de la posibilidad 
de que el concesionario pueda transmitir su concesión a un tercero, 
al contrario de lo que hace en las concesiones no subvencionadas 
(artículo 103) y en las obras de part."culares comprendidas en el ar­
tículo 7.• (artículo 66) de la misma ley; ¿quiere decir esta omisión 
que esta clase de obras subvencionadas no se pueden transferir a 
tercero? 

A nuestro juicio, no. Basta con pensar que se trata d:e un ver­
dadero derecho real, según el artículo 334, núm. ro del Cód:go Ci­
vil, que forma parte de la propiedad colec(va e individual y que 
por su propia naturaleza· está en el comercio de los hombres; no 
hay razón jurídica que impida. su enajenación. IEI artículo 188 del 
Código de Comercio se refiere precisamente a las concesiones d:e 
obras públicas en general y en cspec:al a las de ferrocarriles, que 
son las especialmente subvencionadas y dispone que las compañías 
respectivas pueden ceder, vender o traspasar sus derechos en las 
respectivas empresas o fundirse con otras análogas. Y siendo pre­
cisamente esas empresas subvencionadas, no puede caber duda que 
.igualmente pueden ceder sus derechos a aquellas que gocen de tal 
beneficio según la ley de Obras públicas. 

Al tratar de la transferencia aparece otra cuestión importante. 
!El Código de Comercio dispone que para que la transferenc:a 

de las Compañías de Ferrocarriles y demás obras públicas tengan 
efecto, es preciso: 1 .• Que lo consientan los soc:_os por unanimidadl 
a menos que en los estatutos se hubieran establecido otras reglas 
para alterar el objeto social. 2.• Que lo consientan todos los acreedo­
res; este consentimiento no es necesario cuando no se confundan 
las garantías, conservando los acreedores la integridad de sus de­
rechos respectivos. Añade el Código que para la transferenc·a no 
es precisa autorización ninguna del Gob:erno, aun cuando la obra 
hubiera sid:o declarada de utilidad pública para expropiac:ón for-
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zosa, a menos de q1te la emp·resa gozase de subvención directa del 
Estado o hubiere sido concedida po·r unn ley u otra disposición gu.­
bernativa. 

lEs graciosa esta última excepción, porque no hay <:on-cesión ad­
ministrativa que ·no haya s=do otorgada por una dispqsi<:ión de la 
prop:a administración; es decir, d:e la autorización gubernativa; 
por lo tanto, en toda transferencia de concesión, según el Cód:go, 
se requiere autorización del Gobierno. 

Si acudimos a la ley de Obras públicas, vemos que el artículo 66, 
comprendido en el capítulo referente a las obras para las que no se 
pide subvenc:ón ni ocupac'ón del dominio público, determina que 
el concesionario puede enajenar su concesión previ.a autorización 
del Ministerio o Corporación que le hub:ere otorgado la concesión, 
obligándose el adquirente en los mismos términos y garantías que 
lo estaba el primitivo; y que el ro3, comprendido en el capítulo re­
ferente a las concesiones de dominio púb!ko o deliEstado, perü sin 
subvención, declara que el concesionario puede transferir libremen­
te la concesión sólo con la obligación de dar cuenta al Ministerio de 
Fomento o Corporación que hub:ere otorgado la concesión y de que 
qu;en sustituye en los derechos le sustituya en las obligaciones. 

Comoquiera que estas dos ídtimas concesiones de obras públicas 
proceden de autorización gubernativa y dada la generalidad de lo 
dispuesto en el Código de Comercio, es indudable que hay una 
doble antimonia entre dic.ho Código y la ley de Obras públicas. 

De una parte, aquél exige en todo caso autorización gubernati­
va para la transferencia; ésta lo requiere sólo para las subvenciona­
das-por extensión o para las obras a que se refieren sus artícu­
los 7.• y 66-y no para las que sin subvención se limitan a ocupar 
terrenos de dom:nio público. 

De otra parte, el Código de Comercio tiene muy en cuenta los 
derechos y voluntad de los socios, exigiendo unanimidad entre ellos 
y los de los acreedores, en los que exige también unanim'dad, a 
menos gue en cuanto a aquéllos lo prevengan Jos estatutos o en 
cuanto a éstos queden separadas y subsistentes las garantías. 

¿Qué disposición prevalecerá? A nuestro juicio, el Código de 
Comercio. 1Es ley posterior a la ley de Obras públicas; es el orde­
nam:ento de los derechos de todas clases en rebción a 1.1 vida mer­
cantil de las sociedades y d:e sus socios (en tanto que la ley de Obras 
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públicas sólo se fija en los de carácter público general); y, por úl­
timo, atiende a salvaguardar los dereclhos de tercero, como son los 
acreedores o los socios, que podrían verse gravemente perjudica­
dos sin las garantías y precauciones que toma el Código. Por todo 
lo que éste debe observarse en todas las transferencias d:e obras pit­
blicas, sea cualquiera su naturaleza. 

V 

Los requisitos de bs concesiones de dominio público o de domi­
nio del Estado no SlJbvencionadas son las siguientes: a) Petición 
del interesado al Mi·nisterio de Fomento acompai'íando (artículo 6 
del Reglamento) memoria expl·icativa, planos, presupuestos, pliego 
de condiciones facultativas y presupuesto. b) El :Ministerio de Fo­
mento consultará los informes que ·conduzcan a esclarecer los dere­
chos establecidos sobre el domin:o público que se intente ocupar o 
las ventajas o i-nconvenientes para los intereses generales. e) Si de 
la información resulta que no se dan tales inconveniente<;, &:: otor­
gará la concesión por el Minister.:o de Fomento o sus delegados, 
estableciéndose, entre otras, las cláusulas siguientes: 1 ."' Los pla­
zos para comenzar y finalizar los trabajos. z."' Las condiciones para 
establecimiento y uso de la obra y las'· consecuencias de su .incum­
plimiento. 3·a La fianza para garantizarla. 4·"' I:.os caso!'. de caduci­
dad y consecuencia de ésta. S·"' Las tarifas máximas para uso y 
aprovechamiento y uso de la obra. d) Si de la informac:ón que se 
practique apareciera que se menoscaba el uso de dominio público, 
puede otorgarse por el Ministerio de Fomento; pero se ha de hacer 
mediante subasta pública que versará sobre rebaja de las tar:fas 
para uso de la obra y en igualdad de aquéllas sobre la mejora del 
precio que de antemano se hubiera designado a la parte de domi­
nio público que se hubiere de ceder; las condiciones son las mis­
mas indicadas, agregando que el remata·nte ha de abonar el proyec­
to a su autor. e) :El plazo de las concesiones, segt'tn la ley, es de no­
venta y nueve años; pero ese plazo es muy v:uio según las diver­
sas clases de aquéllas; y en especial pai·a aguas se ha modificado 
por Real decreto de 14 die Junio de 1921, reduciéndolo a setenta y 
cinco años. f) Otorgada la concesión, se debe expedir un título en 
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.que se haga constar el otorgamiento y las condiciones, así como la 
fianza, caducidad, etc. (todo lo demás indicado, así como el derechc 
de transferir la conces1ón de que antes nos hemos ocupado). 

En relación con este último punto, importante para el Registro 
<le la Propiedad, se presenta la et~estión oe si· es necesario o no que 
la concesión se otorgue .en escritura pública. 

La ley de Contabdidad de 1.
0 de Julio de 1911 ex1ge escritura pú­

blica para todos los contratos que otorgue la Administrac ón. El 
artículo 1.280 del Código Civil lo exige también para los contratos 
referentes a d:erechos reales, como lo son las concesiones. 

Pero la íey especial de Obras públicas no menciona la escr'tu­
ra pública y sólo dice que se expida 1m título (artíCulo 102). ¿Cómo 
hemos de interpret:u esa palabra'? ¿En sentiao Jato de documento 
escrito, sea cualquiera la naturaleza de éste o en sentido restringi­
do de escr'tura püblica? La cuestión es importante. El Reglamen­
to de la ley de Obms püblicas <ie 6 de Julio de 1877, que en sus 
artículos 122 y siguientes se ocupa d:e estas concesione.:,, só:o deter­
mina (artículos 126, lJj, 139 y otros) que la concesión se ~ará por 
Real decreto y que las .fornwlidades para su otorgamiento serán 
las que previenen los artículos 101 al 105 de la ley de Obras pú­
blicas, artículos en los que nada se d:ce sino que se exped:·rá un 
.título. 

Para decidir la cuestión ·no hay, pues, más remedio que acudir 
.a la ley de Contabilidad y ver si en la concesión ha mediado subas­
ta o no. Si ha mediado subasta o concurso, indudablemente confor­
me al artículo 59 de la ley de 1. 0 de Julio de 1911, es indispensable 
escritura püblica. Si no media concurso o subasta, aunque creemos 
sería conveniente se consignara toda concesión en escritura pública, 
ya que de inmuebles y derechos reales se trata, no nos atrevemos a 
s9stener!o dada la lectura del artículo 102 de la ley y bastará según 
t:ste un título adm.nistrativo en que se cons:gne el Decreto u orden 
de concesión con las respectivas condiciones. 

VI 

La Real orden de 26 de Febrero 'de 186¡ prescribió la forma de 
inscribir las concesiones de ferrocarriles, canales y demás obras pú­
blicas en el Registro d:e la Prop.edad; y sus disposiciones han pa-
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sado a los artículos 62, 63 y 64 del Reglamento Hipotecario. Nos 
!hemos de fijar, como más importantes al objeto de este estudio, en 
los artículos 14, 43 y 68 del mismo Reglamento. 

A tenor del primero es indudabl-e que las concesiones adminis­
trativas, como consúutivas de derechos reales, son inscribibles con­
forme a los párrafos primero, segundo y ter.cero del artículo 2.

0 de 
la ley Hipotecaria y 334, núm. 9 del Código Civil. 

Determina el segundo que las concesiones que no ·requieran por 
excepción el otorgamiento de escrit·ura pública pueden inscribirse 
desde luego mediante el título mismo de concesión. !Esto es exacta­
mente lo que antes hemos defendido: que la regla general es la 
·necesidad de la escritura y la excepción su omisión. lEn qué casos 
ocurre una u otra· cosa no lo determina la ley Hipotecar=a ni su Re­
glamento, ni era su lugar; su lugar propio ·hubiera sido la ley de 
Obras públicas; pero ésta adolece de las deficiencias de que hemos 
hablado y para suplirla no vemos otra solución que el criterio antes 
expuesto y que no hemos de repet~r; nuestro pensamiento, desde 
luego, es que en toda concesión-asimilándola en esto a los con­
tratos--debería exigirse la escr;tura püblica y no meramente do­
cumento auténtico administrat:vo. La importancia cada vez cre­
c,iente de las concesiones, la dificultad de definir en cuáles se 
exige ese requ·s~to y en cuáles no y la precisión de que queda­
sen los derechos señalados en cuanto a tercero con las garantías 
y solemnidades aludidas, aconsejan esa medida. Otra razón hay 
para ello, no de orden civil, sino fscal, y es raro que la Admi·nistra­
ción no haya ido por ese camino; y es que con la precisión de otor­
gar la escritura se evita las defraudaciones del impuesto de dere­
chos reales, tanto en las concesiones como en las fianzas necesar:as 
para ellas. 

tE! artículo 68 previene que a los documentos se acompañe la cer­
tificación de haberse inscrito la concesión en el Registro adminis­
trativo de aguas, conforme al Real decreto de I. 0 de Febrero 1901. 

Segú·n éste, toda concesión que se otorgue se inscr:birá en el Re­
gistro administrativo, dando cuenta al Director general si se ha 
otorgado por el Gobernador. Ha de preceder, pues, la inscripción 
en el Registro admin=strativo al del Hipotecario. No se da, pues, en 
cuanto al Registro de las concesiones la anomalía que en cuanto a 
las informaciones para inscripción de esos aprovechamientos de 
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aguas se presenta de que nos hemos ocupado en otras ocasiones, ya 
que en éstos de una parte se exige <:onste inscr=to en el Reg<stro 
administrativo según el artículo 68 citado y de otra según las Re<J­
Ies órdenes de 12 de Marzo de 1902 y 2 d:e Enero de 1906, es preci­
so cumplir previamente los preceptos de la ley Hipotecaria: con­
tradicción que debía desaparecer, pues causa molest=as y perjuicios 
a los interesados sin beneficio para nadie. 

¿Las concesiones en precario serán inscribibles? A nuestro 
Jui<.io, sí, toda vez que, por inseguros que sean sus derechos, si 
constan en el Registro quien los adquiera ya sabe lo que adquiere. 
También lo han de ser las concesiones que en las playas se conce­
den para instalar balnearios o casetas más o menos permanentes, 
por la misma razón, ya que se trata d:e limitac:ones de dominio que 
deben constar en el Registro o de derechos reales, que asimismo 
deben inscribirse en él. 

Podrá objetarse -que conforme al artículo 12 del Reglamenro 
Hipotecario están exceptuados de la inscripc=.ón los b:enes de uso 
público del Estado, provincias o pueblos a que se refieren los ar-, 
tículos 339 y 344 del Código Civil y los privativos del :Estado m:en­
tras están ded: cados a algún servicio público o al fomento de la ri­
queza nacional; pero no es menos cierto que según el artículo 13 
del Reglamento citado, si alguno de los bienes antes enumerados 
dejase de estar destinado a su fin primitivo adquiriendo el <:arácter 
de propiedad privada, se inscribirá desd:e luego con arreglo al ar­
tículo 21 y siguientes del mismo Reglamento. Ese es el caso de las 
concesiones administrativas en terrenos de dominio público, pues 
por efecto de aquélla quedan tales bienes desprov'stos de su carác­
ter público y adquieren el de privados o particulares. 1Esto, en teo­
ría, es absolutamente exacto. lEn la práctica, las concesiones en 
precario, las estacionales para baños en la zona marítimoterrestre, 
las de quioscos en las calles, creemos que pocas veces se inscrib:rán. 
Conocemos, sin embargo, un caso ocurrido en Santander, en que 
otorgadas concesiones en la antigua playa de Maliaño, se han ins­
crito en el Registro de la Propiedad, aunque al parecer se trataba 
al principio de verdaderos barracones de tabla; pero que posterior­
mente se han transformado en obras de importancia y en verdade­
ras casas, creándose una situación de derecho de difícil solución. 
Este ejemplo demuestra la posibilidad de la inscrip<:'ón de la con-
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cesión, aunque fuese en precario, la conveniencia para el particular 
y lo peligroso para la administración, porque al amparo de aquélla 
se crean derechos que ésta después puede tener dificultades en des­
truir. No debiera ser así, porque constando las condiciones en ellas 
aparece el carácter esencial de precario; pero el tiempo trae modifi­
caciones, las concesiones a veces no son claras o no lo es la inscrip­
ción, y se da el caso de verse alada la administración por lazos a 
que no debiera estar sujeta. 

Las inscripciones, por lo tanto, de las concesiones deben ser 
vigiladas y atendid!as de un modo especia!ísimo por la administra­
ción, y como base de ellas ha de atender con sumo cuidado los de­
rechos, obligaciones que confiera y las transmisiones de las mismas, 
a fin de evitar que surja·n derechos de tercero que puedan perjudi­
car el interés público y el desarrollo de las actividades del !Estado. 

GABRIEL MA!\:UECO, 

Abogado del E&tado 


